
Santiago, veinticinco de julio de dos mil veintid s.ó

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo dispuesto 

en  el  articulo  785  del  Codigo  de  Procedimiento  Civil,  se  pronuncia  lá ́  

siguiente sentencia de reemplazo. 

VISTO:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  con  excepcion  de  suś  

fundamentos s ptimo a d cimo quinto que se eliminan. é é

Y SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTE: Á

PRIMERO:  Que  corresponde  tener  en  consideraci n  losó  

fundamentos cuarto al s ptimo del fallo de casaci n que antecede, los que seé ó  

reproducen. 

SEGUNDO: Que en  el  caso  sub  lite  la  clausula  de  aceleracioń ́  

contenida en el pagare ́materia de la ejecuci n envuelve el otorgamiento ó de 

una facultad que se le ha dado al acreedor, de modo tal que la exigibilidad 

se produce desde la fecha en que aqu l ha manifestado inequ vocamente sué í  

voluntad de cobrar el saldo total insoluto de la obligaci n lo que acontenció ó 

con la presentaci n ó de la demanda el d a 2 de mayo de 2018. í

TERCERO: Que el ejecutado fue notificado y requerido de pago el 

22 de mayo de 2019, es decir, una vez que venciera el plazo de un a o ñ de 

extinci n ó de la acci n cambiaria por la ó prescripci nó  que establece el art culoí  

98  de la  Ley  18.092,  de manera  que corresponde acoger  totalmente  la 

excepci n  prevista  en  el  numeral  17  del  art culo  464  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil, opuesta a la ejecuci n.ó

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en  los art culos  160,  186 y 471 del  C digo  í ó de Procedimiento Civil,  se 

revoca la sentencia de veintisiete de enero dos mil veintiuno, y en su lugar 

se acoge la  excepci nó  de prescripci nó  del numeral 17 del art culo 464 delí  

C digo de Procedimiento Civil, y en consecuencia se rechaza la demandaó  

ejecutiva y se condena en costas a la ejecutante. 

Registrese y devuelvase. ́ ́

Redaccion a cargo del Ministro se or Mauricio Silva C. ñ́
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva  G.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Ceciliaí é  

Repetto G.,  y los  Ministros Suplentes Sr. Juan Manuel  Mu oz P. y Sr.ñ  

Mario G mez M. No firman el Ministro Sr. Silva C. y el Ministro Suplenteó  

Sr. G mez M., no obstante haber ambos concurrido a la vista del recurso yó  

acuerdo del fallo, por estar con permiso el primero, y haber terminado su 

periodo de suplencia el segundo. Santiago, veinticinco de julio de dos mil 

veintid s.ó
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En Santiago, a veinticinco de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2022-07-25T13:11:30-0400


		2022-07-25T13:11:30-0400


		2022-07-25T14:40:18-0400




